EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: ACUERDO EN EL QUE SE AUTORIZA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL CONGRESO DEL ESTADO A SUSCRIBIR CONVENIO CON LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL CONGRESO DE LA UNION, PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO 33.
C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que en reunión de trabajo entre la Contaduría Mayor de Hacienda y la Comisión de Hacienda y Presupuesto, esta última fué enterada de la necesidad  de obtener la autorización legislativa, para que el Contador Mayor de Hacienda  pueda suscribir el Convenio con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso de la Unión para fiscalizar los recursos del “Ramo 33”.

SEGUNDO.- Que el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación, en su último párrafo prevé que la Cámara de Diputados Federal y las Legislaturas Locales, podrán celebrar convenios a través de sus respectivos órganos de vigilancia, con el objeto de coordinar  acciones para el seguimiento del ejercicio de los recursos correspondientes a las aportaciones federales a que se refiere  el artículo 19 del propio Decreto.

TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación a partir de 1997 se establecieron nuevos mecanismos en la distribución de los recursos federales hacia las Entidades Federativas, identificando con ello, el destino de los recursos y su magnitud, así como las responsabilidades de las instancias federales  y estatales, en la inspección y vigilancia.

CUARTO.- Que para 1998, surge el Ramo 33, como resultado de la conjunción de algunos de los programas asociados, con los ramos 9 “Comunicaciones y Transportes” , 11  “Educación Básica” , 12 “Salud”, 25 “Aportaciones para la Educación Básica en los Estados y el Distrito Federal” y 26 “ Superación de la Pobreza”, recursos que son ejercidos directamente por los Estados y Municipios, quienes lo reciben  por la vía de las aportaciones, encontrándose regulados en el Capítulo V  “ De los Fondos de Aportaciones Federales”, de la Ley de Coordinación Fiscal.

QUINTO.- Que  dada la importancia de las distribuciones a las Entidades Federativas,  de los recursos federales del  Ramo 33 y que el ejercicio del gasto se realice con transparencia y eficacia, resulta importante su fiscalización por quíenes tienen a nivel Constitucional  esta facultad, es decir, que por disposición constitucional le corresponde a nivel Federal a la Cámara de Diputados Federal y en el orden Estatal a las Legislaturas de los Estados.

SEXTO.- Que las Comisiones que suscriben el presente dictamen, encuentran prudente  realizar dicho convenio, en virtud de facilitar la inspección y vigilancia del ejercicio del “Ramo 33”, desarrollando el trabajo coordinado entre las Contadurías Mayores de Hacienda  Federal y Estatal, logrando con ello plena fiscalización. Al mismo tiempo, el convenio a celebrar está jurídicamente sustentado en la Legislación Federal y Estatal, y dada que como condición expresa para llevar a acabo el convenio, es la autorización legislativa,  las Comisiones que suscriben en su papel vinculatorio entre el órgano técnico y el H. Congreso del Estado, consideran prudente su autorización.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:
A C U E R D O   No. 10

ARTÍCULO UNICO.- Se autoriza a la Contaduría Mayor de Hacienda a través del Contador Mayor de Hacienda  a suscribir el convenio para fiscalizar los recursos del Ramo 33, con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso de la Unión.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- El Presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintitrés días del mes febrero de mil novecientos noventa y nueve.

C. JORGE LUIS PRECIADO RODRIGUEZ

C. JORGE ARMANDO GAITAN GUDIÑO
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